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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros

Núm. 4.474/2017

Don Francisco Ansio Ortega, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de San Sebastián de los Ballesteros (Córdoba), hago sa-

ber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, aprobado provisionalmente

por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día

14 de octubre de 2017 y publicado en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia número 200, de 20 de octubre de 2017, se entiende definiti-

vamente aprobado el acuerdo adoptado conforme a lo estableci-

do en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, pudiéndose interponer contra el

mismo Recurso Contencioso-Administrativo a partir de la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la

forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha

Jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la modificación de

la Ordenanza Fiscal correspondiente, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, antes citado.

“Artículo 2º

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el

0,55”.

“Artículo 3º

Tendrán derecho a una bonificación en la cuota integra del im-

puesto, siempre que así se solicite por los interesados, aquellos

sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia

numerosa que, en función del numero de hijos de la unidad fami-

liar, se establece en los siguientes porcentajes:

3 hijos: 25% de la cuota íntregra.

4 hijos: 50% de la cuota íntregra.

5 hijos o más: 75% de la cuota íntregra”.

“Disposición Final

La entrada en vigencia de la expresada modificación será con

efectos de 1-1-2018”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

San Sebastián de los Ballesteros a 11 de diciembre de 2017.

Firmado electrónicamente: El Alcalde, Francisco Ansio Ortega.
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